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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 817/2025-3

PARTE ACTORA: 

*******
AUTORIDAD DEMANDADA:

REGISTRADORA DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL  DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE RIOVERDE,S.L.P
MAGISTRADO:

LICENCIADO JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA.
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA LORENA RUIZ AGUILAR

San Luis Potosí, S.L.P., seis de abril de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso Administrativo 817/2025-3 promovido por*******contra actos del Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial con sede en el Municipio de Rioverde de San Luis Potosí; y
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito recibido en este Tribunal con fecha cinco de agosto de  dos mil veinticinco, compareció *******señalando como autoridades demandadas a la Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí; por la nulidad del siguiente acto: 
“ La boleta de rechazo número *******, de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, emitida por la Licenciada Aidé Sánchez Sifuentes, Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí.
II.- Por auto de fecha v dieciocho de agosto  e dos mil veinticinco, se admitió a trámite la demanda y se ordenó correr traslado a la autoridad demandada, para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera.
III.-Por proveído de fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, se  tuvo a la autoridad demandada, por contestando la demanda instaurada en su contra, se ordenó correr traslado a la parte actora con copia del escrito de contestación para que manifestara lo que a su derecho correspondía; se admitieron las pruebas y se fijó  fecha y hora para la audiencia final a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

IV.-  Con fecha  cinco de noviembre de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley en este juicio, con la inasistencia de las partes; el Secretario de Acuerdos hizo relación de las constancias de autos; e hizo relación de las constancias; en la etapa de pruebas, se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas por las partes de acuerdo a su propia naturaleza, desahogándose la inspección ofrecida por la parte actora y se hizo constar que no existen pruebas pendientes que desahogar, en etapa de alegatos; se dio cuenta de que no fueron formulados por las partes; concluida la audiencia se citó para resolver en definitiva.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7°, 9°, fracción III, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luís Potosí y 1°, 2°, 161, 174, 175, 176, y 177 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí;  y en el caso de este expediente, le compete conocer y resolver por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales de esta entidad federativa, donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado, esta Sala Unitaria procede a analizar la personalidad y legitimación de los comparecientes a este juicio.

La parte actora compareció por derecho propio; acreditando su interés jurídico en términos del artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el acto impugnado que obra en fojas  40  de este sumario. 
La personalidad y legitimidad de la autoridad demandada, se encuentra legalmente acreditada, con la copia certificada de su nombramiento, visible en fojas  57 del sumario, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Las documentales anteriormente referidas, adquieren valor probatorio pleno de acuerdo con los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, por tratarse de documentos públicos expedidos por servidor y fedatario públicos, en el desempeño de sus respectivas funciones.

TERCERO.- La litis de la presente controversia, consiste en determinar la legalidad o ilegalidad de la Boleta de Rechazo número ******* de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, emitida por la Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí con sede en el Municipio de Rioverde, S.L.P., en la cual señala como causa de rechazo lo siguiente: 
	Causa de Rechazo
	“SE RECHAZA EL TRÁMITE DE COMPRAVENTA EN RAZÓN DE QUE EL FOLIO CUENTA CON UNA ANOTACIÓN MARGINAL  DE LITIGIOSIDAD, POR ORDEN JUDICIAL.



	Fundamento
	“ART. 47 Y 50 DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD


Acto administrativo el cual fue exhibido por la parte accionante, visible en fojas 40 de este sumario, conforme lo dispuesto por los numerales 233 fracción IV y 234 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado.
CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa, se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, conforme a lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; habida cuenta que, la improcedencia y sobreseimiento de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia. 
Es aplicable al efecto, la siguiente Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Época: Octava Época, Registro: 221332, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa, VIII, Noviembre de 1991, Página: 185, que dice: 
“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURIDICO. Las causas de improcedencia que determina la ley de la materia, ven o se refieren a la procedencia del juicio mismo, esto es, los motivos de improcedencia son en cuanto a que la acción en sí misma considerada no procede por las causas específicas consignadas en la ley; es verdad que las causas de improcedencia dan lugar al sobreseimiento, pero no necesariamente éste sobreviene por alguna de esas causas, pues por ejemplo, de acuerdo con la fracción I del artículo 203 del Código Fiscal de la Federación, procede el sobreseimiento por desistimiento del demandante, lo anterior, no significa que el juicio sea improcedente; el juicio sí procede y lo que acontece en ese caso es que la actora por propia voluntad desiste de su acción y ello hace que se sobresea en el juicio, mas no significa que la acción en sí misma sea improcedente. Acorde con la doctrina, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su concepción genérica, logre su objeto, es decir, la dicción del derecho sobre la cuestión de fondo o sustancial que su ejercicio plantea; tal improcedencia se manifiesta en que la acción no consiga su objeto propio, o sea, en que no se obtenga la pretensión del que la ejercita y principalmente por existir un impedimento para que el órgano jurisdiccional competente analice y resuelva sobre la cuestión debatida. En resumen, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose obligatoriamente a resolver sobre el fondo de la controversia...”

En ese tenor, se tiene que la autoridad demandada, al producir su  contestación, invoca la causal a que se refiere el artículo 228 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, señalando que los actos impugnados no afectan el interés jurídico de la actora, que relaciona con la excepción de sine accione Agis; a ese respecto debe decirse que por lo que concierne a la causal a que alude la autoridad demandada en comento, la misma no tiene aplicación, toda vez contrario a lo manifestado en su excepción, el acto impugnado, que se hace consistir en una negativa a la solicitud de la actora en el trámite *******, afecta el interés jurídico de la accionante, en virtud de que se genera la existencia de un derecho legítimamente tutelado, que al ser transgredida por la actuación de la demandada al emitir el acto que se recurre, faculta a la promovente para acudir ante este Tribunal, a ejercer su derecho, demandando en el carácter que se ostenta, entendiéndose  como  interés  jurídico  aquél  que  tienen  las partes con relación a los derechos o a las cosas materia del juicio en el que intervienen, siendo inexacto lo aseverado por la autoridad demandada, en cuanto a la procedencia de su excepción de causal de Improcedencia y Sobreseimiento del presente juicio que hace valer en su contestación de demanda.
De igual manera, previamente se deben examinar los incidentes planteados, que no sean de previo y especial pronunciamiento, para ser resueltos en la propia sentencia definitiva, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 116 segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.

Advirtiéndose por esta Sala Unitaria, que no existen causales de improcedencia o sobreseimiento que deba estudiar de oficio, ni incidentes planteados; por tanto, se procede al estudio de fondo de la controversia.
QUINTO.- La parte actora hizo valer los conceptos de impugnación en su escrito inicial de demanda que se advierten en fojas 2 a la 13 de este sumario, argumentos que no se trascriben y por economía procesal se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Resulta aplicable por analogía, la Tesis de Jurisprudencia  de la Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830, que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- Por otra parte, se procede al estudio del único de los conceptos de impugnación que hace valer la promovente en su escrito inicial de demanda, el cual se examina en concatenación con las diversas constancias y probanzas que fueron ofrecidas por las partes, y que obran en autos de este procedimiento.
Concepto de impugnación que en la parte que interesa refiere:

“VIII.-CONCEPTOS DE IMPUGNACION. El acto de autoridad que se combate origina a la suscrita, violación  a las garantías y derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica en la aplicación de la Ley (…), puede apreciar que la resolución de la que me duelo y con respecto de la cual,  pido su nulidad, es contraria al texto de la ley, fue indebidamente fundada y motivada, contraria a la interpretación jurídica de la ley y de los principios generales de derecho, (…).”
Así las cosas, para el derecho humano de legalidad previsto en el artículo 14, párrafo segundo y cuarto, (…), el acto de autoridad deberá citar los fundamentos y motivos que originaron el acto de molestia, y existir adecuación entre estos, porque se considera que la falta de estos elementos produce  estado de indefensión al gobernado, lo cual le imposibilita determinar si el acto lesivo de sus intereses se dictó o no conforme al mandato constitucional.”

“Así tenemos que la autoridad demandada, rechaza la inscripción de la escritura pública (…), fundándose en los artículos 47 y 50 numerales de referencia que, de su contenido  antes transcrito se deduce, que losmismos no son aplicables al caso concreto, (…), a todas luces deviene d eilegal por falta de fundamentación y motivación…”
Determinando por parte de esta Tercera Sala Unitaria que, por lo que hace al concepto de impugnación referido, resulta fundado y suficiente, para decretar la ilegalidad nulidad del acto impugnado.

De manera previa conviene destacar que el acto que determina la presente controversia se hace consistir en la legalidad o ilegalidad de la Boleta de Rechazo número ******* de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, emitida por la Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí con sede en el Municipio de Rioverde, S.L.P., en la cual señala  que rechaza el trámite de compraventa en razón de que el folio cuenta con una anotación marginal  de litigiosidad, por orden judicial con fundamento en los art. 47 y 50  de la  Ley Del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios De San Luis Potosí, según consta en fojas  40 de este sumario.

Bajo ese contexto, se advierte del examen practicado al texto del acto impugnado, que efectivamente como lo afirma la parte actora, el mismo adolece de una indebida fundamentación y motivación en perjuicio a sus intereses jurídicos al declarar improcedente la solicitud de inscripción de la Compra – venta solicitada  bajo la Boleta de tramite número ******* fundándose en una normatividad que no le es aplicable, respecto del inmueble materia de esta controversia. 

Lo que contraviene los principios fundamentales, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales sustentan las garantías y los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica; pues se advierte que la autoridad demandada, al emitir el acto impugnado, omite fundar y motivar correctamente, siendo primero que no señala las razones jurídicas que considero para la determinación de rechazar el trámite de compraventa en razón de que el folio cuenta con una anotación marginal  de litigiosidad, por orden judicial, la cual no describe, para motivar sus razones jurídicas del porque existiendo la anotación margines del segundo aviso, está impedida para registrar la compraventa en peticionada, así como funda su determinación en una normatividad que no es aplicable para sostener su decisión.

En efecto se tiene que los artículos 47 y 50  de la  Ley Del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios De San Luis Potosí, no son las disposiciones legales aplicables a lo relativo al trámite de la inscripción de compra venta  de inmuebles.
“Artículo 47. Las solicitudes presentadas por los notarios, interesados o los mandatos de los jueces o autoridades administrativas, deberán expresar con claridad los datos registrales de los bienes motivo de la certificación, su ubicación, medidas y colindancias, titulares registrales, y además, expresar con precisión  el periodo con que ésta se solicita. En caso contrario no se expedirá documento alguno hasta en tanto se aclare la solicitud, orden judicial o administrativa, respectiva.”   
“Artículo 50. Cuando la documentación presentada no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en esta Ley y su Reglamento, el Registrador deberá prevenir mediante notificación al interesado y por una sola vez, para que dentro del término de diez días hábiles subsane la omisión.   Notificada la prevención se suspenderá el plazo para que el Registrador resuelva, y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado subsane la omisión. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado, el Registrador desechará la solicitud de inscripción.”  

Lo que genera que la demandada, fue omisa en hacer constar la debida motivación y el fundamento legal en que se basó para sustentar su decisión en el acto reclamado que emite; lo que contraviene los artículos 14 y 16 Constitucionales e incumple así con elementos y requisitos para la legalidad y validez del acto establecidos en los artículos , 12, 13, 14, 15, 17, 18, 18, bis, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con los numerales 164 fracciones I y V y 165 fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; numerales últimos que a la letra dicen:
Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
ARTÍCULO 12. Las inscripciones de los actos jurídicos en el Registro tienen efectos declarativos, y no constitutivos; salvo los casos de excepción que señalen los ordenamientos aplicables.   En virtud de su carácter declarativo, ninguna inscripción convalida los actos o contratos que sean nulos conforme a las leyes.   
 ARTÍCULO 13. Los actos que se inscribirán en el Registro son los siguientes:    I. Los títulos por los cuales se crea, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, posesión originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles;   II. III. La constitución del patrimonio familiar, modificaciones y extinción;   Los planes y programas de desarrollo urbano que determine la ley de la materia;  IV. La constitución de fianzas a que se refiere el Código, así como su modificación y extinción;    V. La constitución de hipoteca, prenda, modificaciones y extinción;   VI. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por un periodo mayor de seis años, y aquéllos en que haya anticipos de rentas por más de tres años;   VII. Los contratos de compraventa de bienes sujetos a condición, así como cuando el vendedor se reserva el dominio de los mismos;   VIII. Los instrumentos por los que se constituyan, reformen o disuelvan las sociedades y asociaciones civiles y sus estatutos, asociaciones y sociedades extranjeras de carácter civil, y las fundaciones y asociaciones de beneficencia; IX. Los testamentos por efecto de los cuales se afecte la propiedad de bienes raíces, o de derechos reales, haciéndose el registro después de la muerte del testador; así como en los casos de intestado, el auto declaratorio de los herederos legítimos, y el nombramiento de albacea definitivo.  En los casos previstos en esta fracción se tomará razón del acta de defunción del autor de la herencia; X. La representación voluntaria, en su caso, y   XI. Las resoluciones judiciales que deban registrarse por mandato de ley.  
 ARTÍCULO 14. No podrán inscribirse mediante información posesoria, las servidumbres continuas no aparentes, ni las discontinuas, sean o no aparentes, ni tampoco el derecho hipotecario.   
ARTÍCULO 15. Los actos que conforme a ésta u otras leyes deban inscribirse en el Registro deberán constar en:   I. II. III. Instrumento público otorgado ante notario público;   Resoluciones y providencias judiciales o administrativas certificadas, o    Los demás documentos que conforme a la presente Ley sean susceptibles de registro.   
ARTÍCULO 16. La prelación registral respecto de dos o más actos que se refieran a un mismo asiento registral, se determinará por la fecha y hora de su presentación en el Registro, cualquiera que sea la fecha de adquisición, celebración o constitución. 
 ARTÍCULO 17. El control de prelación se llevará en un registro único que puede ser procesado de forma manual o electrónica.    
ARTÍCULO 18. Los actos ejecutados y los contratos que se hagan en otra Entidad federativa, sólo se inscribirán si reúnen las formalidades exigidas por las leyes del lugar de su otorgamiento, y además sean susceptibles de registro, conforme al marco jurídico estatal. En el caso del párrafo anterior y tratándose de actos celebrados en el extranjero, se requiere además que la firma del funcionario que autorizó el acto esté legalizada, conforme a las prescripciones de ley y, en su caso, deberá acompañarse al documento la traducción hecha por perito legalmente autorizado. 
ARTÍCULO 18 BIS. Las inscripciones de los actos a que se refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley, en lo que corresponda, y en relación con el artículo 9º QUÁTER de la Ley de Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí, respecto de los bienes inmuebles y derechos propiedad del Estado y municipios, se llevará a cabo en un libro especial de la sección inmobiliaria del Registro. Los encargados del Registro Público de la Propiedad y el Catastro del Estado, que inscriban actos o contratos sobre bienes inmuebles propiedad estatal y municipal, enviarán copia certificada de la inscripción del título que presenten.
ARTÍCULO 19. Se anotarán preventivamente en el Registro:   I. Las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles, o a la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real sobre aquéllos;   II. El mandamiento de embargo que se haya hecho efectivo en bienes inmuebles, y el acta correspondiente, en su caso;  III. Las demandas promovidas para exigir el cumplimiento de contratos preparatorios, o para dar forma legal al acto o contrato concertado, cuando tenga por objeto inmuebles o derechos reales sobre los mismos;  IV. Las providencias judiciales que ordenen el secuestro, o prohíban la enajenación de bienes inmuebles o derechos reales;    V. El decreto de expropiación y de ocupación temporal y declaración de limitación de dominio de bienes inmuebles conforme a las leyes de la materia;   VI. Las resoluciones judiciales en materia de amparo que ordenen la suspensión en relación con bienes inscritos en el Registro, y    VII. Cualquier otro título que sea susceptible de anotarse conforme a esta Ley y demás ordenamientos aplicables.    
ARTÍCULO 20. Cuando vaya a otorgarse un instrumento público en el que se declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga la propiedad o posesión originaria de bienes inmuebles, o cualquier derecho real sobre los mismos, o que, sin serlo, sea inscribible, el notario ante quien vaya a otorgarse podrá, a su criterio, o deberá a solicitud de quien pretenda adquirir el derecho, excepto en el caso previsto en el artículo 2147 del Código Civil, en que el notario estará obligado a hacerlo, dar a la oficina del Registro, un primer aviso preventivo al solicitar el certificado sobre la existencia de la inscripción en favor del titular registral, o sobre los gravámenes que reporte el inmueble o derecho o la libertad de los mismos,  
 Dicho aviso deberá señalar con precisión: I. Naturaleza del acto jurídico;    II. Nombre del titular registral;    III. La descripción del inmueble o derecho materia de la escritura de que se trate, y   IV. El antecedente registral.  El registrador, con el aviso preventivo, hará inmediatamente el asiento de presentación y asentará al margen de la inscripción correspondiente, una anotación de primer aviso preventivo que tendrá vigencia por un término de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de su presentación.   
ARTÍCULO 21. Si durante la vigencia del primer aviso y en relación con el mismo asiento registral se presenta otro documento para su registro, éste último será objeto de anotación preventiva, a fin de que se le otorgue la prelación que le corresponda, en caso de que opere o se produzca la cancelación o caducidad de la anotación de éste.   
ARTÍCULO 22. Presentándose el testimonio para su registro dentro del término señalado en el artículo 20 de esta Ley, éste surtirá efectos contra terceros desde el día y hora de presentación de la solicitud del primer aviso, siempre y cuando exista identidad de los actos jurídicos.   Si se presenta fuera del término a que se refiere el párrafo anterior, o no existiere identidad de los actos jurídicos respecto a la solicitud del primer aviso, el testimonio ingresado será devuelto para los efectos del artículo 20 de la presente Ley.  
 ARTÍCULO 23. Cuando se firme una escritura en la que se declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique limite, grave o extinga la propiedad o posesión de bienes inmuebles o cualquier derecho real sobre los mismos, el notario ante quien se realice la operación, dentro los cuatro días hábiles siguientes a aquél en que se haya firmado la escritura, por escrito o por los medios electrónicos previstos por ley y demás disposiciones, deberá presentar segundo aviso preventivo en el que se señale:    I. El acto jurídico de que se trate;    II. El inmueble materia de la operación, describiéndolo de manera indubitable señalando sus antecedentes registrales;    III. Nombre de las partes que intervienen en la operación, y    IV. Fecha y número de la escritura pública.  
  ARTÍCULO 24. La vigencia del segundo aviso preventivo terminará al momento de la presentación del testimonio correspondiente. Su registro surtirá efectos contra terceros desde el día de la presentación de este aviso o de la vigencia del primero, si entre estos hechos existe relación.
ARTÍCULO 25. Los avisos preventivos podrán registrarse a través una anotación dentro de la inscripción, documento o folio registral correspondiente al inmueble de que se trate, y podrá realizarse según el sistema o modo de registro que se encuentre operando.
ARTÍCULO 27. En la Sección Inmobiliaria se inscribirán todos aquéllos títulos o documentos por los cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o extinga el dominio, la posesión de bienes inmuebles o cualquier derecho real sobre los mismos, y las demás resoluciones, actos, títulos y contratos que las leyes o decretos ordenen expresamente que sean registrados.     
Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí

“Artículo 164. Son elementos del acto administrativo:

“…V.  Estar fundado y motivado;

VI. Ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto y su emisión, y

“Artículo 165. Son requisitos del acto administrativo:

“…II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;

“…III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas…”

 [Énfasis añadido]

Requisitos que se traducen en la ausencia fundamentación y motivación que se deben hacer constar en todos los actos de autoridad siendo en el caso que nos ocupa;  a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, sub. incisos, fracciones y preceptos aplicables, b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto, y c) Las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se haya tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son  indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y valido en contenido y ejecución, siendo que la autoridad demandada es omisa en fundamentar y motivar el porqué rechaza el trámite de compraventa en razón de que el folio cuenta con una anotación marginal  de litigiosidad, por orden judicial, sin especificar dato alguno que refiere  cual es la orden judicial que cita,  circunstancias que al no hacerse constar en el acto reclamado, generan una incorrecta  fundamentación y motivación desde el punto de vista material o de contenido, resultando violatorio de los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14, 16 y 17  Constitucionales y con las formalidades de fundamentación y motivación; a virtud de que al momento de resolver no expreso las razones concretas por las cuales sustento su rechazo, afirmo que  es decir cuál es la litigiosidad, por orden judicial que fue el motivo del rechazo de su solicitud de la inscripción de la compra venta materia de la solicitud en la boleta ******* lo que genera que no otorgue a la hoy actora dato alguno que le permita tener conocimiento para poder combatir  la decisión que emite la autoridad demandada.  

Asimismo funda  su improcedencia en contravención a la normatividad aplicable al caso que nos ocupa, pues se advierte del texto del acto impugnado que hace referencia a diversos artículos 47 y 50  de la  Ley Del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios De San Luis Potosí;  sin embargo, dichos preceptos no constituyen la debida fundamentación del rechazo que sustenta en acto impugnado.
Normatividad en cuestión que nuevamente se transcribe para una mayor comprensión del análisis de que se trata: 

“Artículo 47. Las solicitudes presentadas por los notarios, interesados o los mandatos de los jueces o autoridades administrativas, deberán expresar con claridad los datos registrales de los bienes motivo de la certificación, su ubicación, medidas y colindancias, titulares registrales, y además, expresar con precisión  el periodo con que ésta se solicita. En caso contrario no se expedirá documento alguno hasta en tanto se aclare la solicitud, orden judicial o administrativa, respectiva.”   
“Artículo 50. Cuando la documentación presentada no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en esta Ley y su Reglamento, el Registrador deberá prevenir mediante notificación al interesado y por una sola vez, para que dentro del término de diez días hábiles subsane la omisión.   Notificada la prevención se suspenderá el plazo para que el Registrador resuelva, y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado subsane la omisión. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado, el Registrador desechará la solicitud de inscripción.”  


Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia de la Octava Época, Registro: 216534, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 64, Abril de 1993, Materia(s): Administrativa, Tesis: VI. 2o. J/248, Página: 43., que dice: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado…”

Asimismo la Tesis de Jurisprudencia de la Época: Novena Época, Registro: 173565, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Página: 2127. “que refiere: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y motivación; toda vez que por lo primero se entiende la ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una resolución y de las circunstancias especiales o razones particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no son aplicables al caso concreto y se exponen las razones que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables a éste.”

De las disposiciones transcritas, se constata, que ninguno de los preceptos señalados por la demandada establece dato alguno que trate sobre que sean parte de los requisitos para el trámite de compraventa,  de ahí la incorrecta  fundamentación y motivación de las restricciones aplicadas a la propiedad de la actora. 
No pasa inadvertido para esta Sala Unitaria, que al respecto la autoridad demandada en su escrito de contestación de demanda expone que el acto impugnado se encuentra fundado y motivado conforme a  la Ley Del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios De San Luis Potosí

En esta tesitura, se puede sostener de la contestación de la demanda, que la autoridad pretende con sus afirmaciones subsanar las omisiones detectadas en el acto controvertido, lo que no puede tenerse por satisfecho, en razón de que no resulta válido que se señalen fundamentos y motivos, en un documento distinto al acto impugnado.
Al efecto sirve de apoyo a lo anterior la Tesis de Jurisprudencia, Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168, que dice: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

Además de que, la autoridad demandada, no puede invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado al contestar la demanda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, razón por la cual, los argumentos que plantea la demandada en su contestación, deben desestimarse por pretender mejorar el acto de autoridad en la Litis contenciosa. 

Refuerza el anterior criterio, por analogía, la jurisprudencia VII.1o.A. J/42 (9a.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, visible en la página 1724, que se inserta a continuación: 

 “SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la Litis contenciosa.”

Conforme a lo anterior, debe sostenerse que resulta ilegal el acto impugnado consistente en la Boleta de Rechazo número ******* de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, emitida por la Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí con sede en el Municipio de Rioverde, S.L.P., solicitado por la hoy actora, ya que contraviene lo establecido en los artículos 14 y 16 Constitucional e incumple con elementos y forma para la exigencia del acto establecidos en los artículos 12, 13, 14, 15, 17, 18, 18, bis, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con los numerales 164 fracciones I y V y 165 fracciones I y II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Así las cosas, en la especie se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado cuando se dicta en contravención a las disposiciones legales aplicables, toda vez que del estudio del presente asunto se demostró que carece de la debida fundamentación y motivación, al no establecer la fundamentación y motivación que garantizara  el respeto a los principios de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido procedimiento, contemplados en los artículo e incumple además con los requisitos formales exigidos por las leyes referidas; que constituyen la debida fundamentación y motivación del acto.

En tal virtud, esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, con fundamento en el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, determina que lo procedente es decretar y decreta, la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en: la Boleta de Rechazo número ******* de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, emitida por la Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí con sede en el Municipio de Rioverde, S.L.P.; decretándose por consecuencia, la NULIDAD del mismo, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia. 
En ese sentido, con fundamento en lo establecido por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, a fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos; se ordena a la autoridad demandada, los  efectos siguientes: 

1.-  Emita una nueva respuesta al Tramite  de la Boleta de Rechazo número ******* de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, emitida por la Registradora del Instituto Registral y Catastral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí con sede en el Municipio de Rioverde, S.L.P., en donde se funde y motive la  compraventa  tramitada, conforme a los requisitos establecidos en la Ley Del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios De San Luis Potosí, y atienda los lineamientos vertidos en esta sentencia,  así como las probanzas aportadas en este juicio.
2.- Informar a este Tribunal sobre dicho cumplimiento y, acompañar para acreditarlo copia certificada de las constancias correspondientes, inclusive de los oficios emitidos para ese efecto.
Con base en los numerales 255 y 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, dígase a la autoridad demandada o bien a la autoridad que deba cumplirla, que a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, correrán los plazos para su cumplimiento; por lo que, una vez que cause ejecutoria, esta Tercera Sala Unitaria la prevendrá por el cumplimiento de la misma, o en su caso, la requerirá por su ejecución, con los apercibimientos legales que procedan.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 fracción II, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se,

R E S U E L V E
PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto impugnado y, por consecuencia, la NULIDAD del mismo, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Con copia autorizada de esta resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.-

	Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola
Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria

	Licenciado Ismael Méndez Hernández 

Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Unitaria


Rubricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

